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ser nombr8dos. quedando anuladas todas: sUs actllaclo~~Sin
perjuicio de la responsabihdad: en q'lle hUbferarJ.'~o,incu.,.
nir por' falsedad en latnstancia,., referida ene1, arttculq, euartO\
En este caso la autoridad, c«respondien~,ftlt:m~{t-t>ropuesta
de nombramiento, según orden de :puntuSlCIQu,a :favot :de'q1;i1e-.
nes a consecuencia de la referida a-nuIMiófituvierancabida:en
el n~ero de plazas oonvocada:s.

10. NOMBRAMIENTOS

Aprobada por la Junta la propuesta, de, nombramiento for
mulada por el Tribunal, por la. mtsma.se prcleederáa su nom
bramiento

Obl~-ados a comlJIlÍcartelegráficamente. el·· último dia del plazo,
el número de eot,cltudes presen1iadas ps·ra tomar .parte en esté
eoncUrso:

Lo digo á V.I; para su ~nocim1entoy demás efectos,
DÍ{)$. guarde a V. l. muchos·'aftoso
Madri-d, 20 de mayo de 1970;-1P. D., el Director general de

Enseñanza Media y .Profesional, Angel("s· Galino.

nrno. Sr Dirfftor general de .Ensefianza Media y Profesional

ANEXO

CÁTEDR<\S DE ESCUELAS DE COMERCIO CONVOCADAS A CONCURSO
DE TRASLADos

12, NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposieUm

La convocataria y SllS bases, y CUSTltos actos. ~inistr~~j~
vos se deriven de ésta y de la wctuaciÓ:n .. del Tribtinal~.. pq<ltan
ser impugnados por los intere5lidosen los .Ctl.SQS y ~ la f()nnl:l
establecidos en la Ley de Procedimiento Adtn.lnisti'ativo,

. Vigo, mayo de 1970.-2.934-~

111. Plaza

En el plazo de un mes, a contar de la notifi-cación del nom~
bramiento, deberán, los a:spirautestomaT ,pOses1¡)I:l,desUS CilI'gos
y cumplir con los requisitos exigidos en el 'apatt~',~J' del 'ar
ticulo 36 de la Ley de FunC:lonariúS Civiles del EstadO.

11 2. AmpUaetón

La Administración podrá -conceder, a petición de, los ,inte
resados, unaprÓt'roga del' plazo establecldo.-qtle no podráex~
ceder de la mitad del mismo. sí .las circunstancias .lo aconse~
jan y con ello no se l)erjudican déI'echQS de terceros.

ORDEN de 20 rJ,e mr,tYo de 197Q por la q:u~. se con~

vaca .CO'JU:'UTSO de' traslados., pata' la .. provisión de
cátedras vacantes' en· Escuelas de Co.mercto

Ilmo. Sr.: De confonnidad. con lop~nidoen la ~y de
24 de abril de 1958 (<<Boletin01iclal'9.eL,I&~~c.l».·.deL2&) y .en
todo 10 que a ella no se oponga con .las .u01'1118S-sobre ,CQueursos
contenidas en el Decreto de 2'1 de junio.de' 1968 <<<':Boletín Ofi·
cíal del EstadO» del 29),

Este· Ministerio ha tenido a bien disPoner:
. Primero.--Convocar a concurso det-n:tf>1849S' la provisión de

cátedras vacantes en las Escuelas. cte cOJIletei0 .. q¡¡e figurap.en
el anexo de esta Orden de las,a-signatl1rasde«J"et1gt1f.lY I;J:te~
ratura», «Geografla», «Histo-ria~',~si~a y< QU:1Dlt~)li-·«M~~can*
cias», .. «Matenu\ticas comerciales>", «AMllsI8Il1a~átl~»,'«EC(>no
mia y Estadistica», «Derecho». ·.«Contabil~aq»" ..•.. c<pn,~abiJl,dad
aplicada», «Organtzaci6n y AdminístraclQnde~presas», «H:a
cienda y Contabilidad PúlJlica».«Francé~»«Inglé8»,(ll\l.em{J;ll»e
«Italiano», cuyos centros tienen •. dotaC:iolle$(ij.SPontbl,B ... (ié'ltis
adjudioadas por la Orden ministei'ial de: 3l4eJul1od~;l9(f8.

8eguDdo.-Podrán . conculTir. solamenm .. l()s'·Catedíátticos nuw

merariOS de la misma aSignatura en ac,tivo-::,¡ervtei0 oexcedf,m'"
tes y los que hayan stdo titulares:de,la<II1J.&mQ. .t~~~pUna por
oposición yen la actualidad .10 sean de()t~d~ta,

Tercero.-Laa .instancias se .eursaráp, ala .J)itecclJm Qeneral
de Enseflanza Med.i,a y Profesional; porcon(Íucoo :q~: la secreta
ría del respectivo Centro. en el plazod~tl'eiu~.. QjashábHes,
a contar desde el siguiente al· d~' la publicación' de.estaOrqen
en el «Solet1n Oficlal del Estado»;

Los residentes en el extntnjero .podrá~.. presellUU' sus soU+
cUudes en cualquier ReptefentalCión diJ.)lC4l\lÍt1~ :C?éOnsular .. de
Espafia. y éstas la.sremitiránpOl·'. correo $t1f1cadó, .. a 'cargo del
interesado; a este. Minlsterio.

Cuarrto.~ unirá a la petición hoja de servie~osoortUicad,a,
en la que se re~fiaránlaf.e('~a'enq~ le~' fué,expe41doel
título profesional de Caredrátlooo;.en.suC&so; lfl.pe$1l'soltCitud
y los' documentos ,jUStificativOSdelosmérit<is,· qUe se, 'aleguen.

Quinto.-Los .Catedráticos: numera,J1QS :f.!:x.~e.nt,es'presenta
ránsu solicitud y documentosenla<~retatü\: d~.iaütt1ma
Escuela en que desempeñaron 811 plaza' ep. propiedad.

5exto.-Los Directores de losCentros,:r~tittínalaI:li~e
ción General de EnsefianzA. ~edta''Y ,PrOf~01l:alJos,e~i~ntes
que reclban. con '1nfonne para' eadasoncltan~j'8Jdia$i8'U!ente
de f1D&llZsr el plazo dep~ de <mstíU1tUi. y v"riilrán
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